
 
 

Programa Soluciona. Reactivación de la Economía del Conocimiento  
 

INSTRUCTIVO 
Formulario de Reestructuración 

 
 
El presente formulario deberá presentarse sólo en caso de requerir una           
reestructuración. La reestructuración debe solicitarse si necesita realizar cambios con          
respecto a lo presentado en el Formulario de Inscripción (Plan de Actividades/Plan de             
adquisiciones) Las modificaciones pueden ser en actividades, en la adquisición de           
bienes/servicios o si el precio de la adquisición cambió más de un 25% como se establece                
en las Bases y Condiciones del presente programa: 
 

En el caso de que el beneficiario quiera: a) modificar las actividades o 
bienes/servicios a adquirir o b) el precio de la adquisición haya cambiado más de un 
25%, deberán realizar un pedido de  reestructuración mediante el formulario que 
determine la autoridad de aplicación. En el pedido de reestructuración como máximo 
se puede modificar hasta un treinta por ciento (30%) de los gastos para los períodos 
siguientes, debiendo cumplir con los topes máximos y criterios definidos en el punto 
5 (Uso de los beneficios). En ningún caso se modificará el monto máximo aprobado. 

 
Debe completarse la siguiente información: 
  
Reestructuración 
 

 



 
 

Datos generales: deberán coincidir con los datos indicados en el Formulario de inscripción y 
Formulario de rendición. 
 

 
Justificación del pedido de reestructuración: deberán indicar los cambios en etapas, 
actividades y/ o adquisiciones y argumentar por qué deben realizar estos cambios de forma 
detallada y clara. 
 

 
Modificación del Plan de Actividades 
Deberá presentar el nuevo Plan de Actividades siguiendo las indicaciones del Instructivo del 
Formulario de inscripción. 
  
Modificación del Plan de Adquisiciones 
Deberá presentar el nuevo Plan de Adquisiciones siguiendo las indicaciones del Instructivo 
del Formulario de inscripción. 
 
 
 


